
 

 

  

 

 

 

 

 

 
Secretaría Autonómica de Administración Pública 

Inspección General de Servicios 
 

 

DENUNCIA 

Objeto de la denuncia: 

Funcionamiento del centro de trabajo “Castillo de Sagunto” 

Naturaleza de la actuación: 

Investigación e informe 

Fecha de finalización: 

6 de septiembre de 2024 

Resultados de la actuación:  

La investigación realizada se ha centrado en determinados aspectos relacionados con las condiciones físicas 
de los lugares de trabajo del personal de vigilancia, los horarios de trabajo y sobre las relaciones entre el 
personal.  

Una vez analizada la situación del centro de trabajo en relación con dichos aspectos, se ha propuesto un 
conjunto de recomendaciones que se resumen a continuación: 

• En el ámbito de la gestión cotidiana de las condiciones de trabajo, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 16.1 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales, se ha recomendado el impulso de las acciones necesarias en los distintos niveles 
competenciales. 

• Sobre el horario y turnos de trabajo, se ha recomendado realizar un análisis de necesidades del 
servicio público y de los recursos disponibles para su cobertura, a partir del cual se deberá concretar 
el horario del personal funcionario, mediante la negociación de la jornada y horario especiales, si 
procede, así como la aplicación del complemento retributivo correspondiente, en su caso. 
Asimismo, se ha observado que debe mejorarse el sistema de registro horario del personal.  

• Sobre la dirección y organización del centro de trabajo. En tanto persista la situación de vacante del 
puesto, estas tareas tendrían que atenderse conforme a lo previsto en el reglamento orgánico y 
funcional de la Conselleria.  A futuro, deberá garantizarse que el equipo de gestión directa del 
centro está debidamente apoyado y supervisado. 

• En relación con las disfunciones observadas, se recuerda la importancia de velar por el 
cumplimiento de las obligaciones de los empleados públicos recogidas en el artículo 99 de la Ley 
4/2021. 

Por último, hay que hacer constar que, a la finalización de la actuación, el órgano directivo competente 
informó a la inspección del inicio de diversas acciones de mejora del centro. 

 

 


